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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Reitera el demandado, solicitud de disminución de la cuota alimentaria, sin tener en cuenta lo 

resuelto a través de providencia No. 1943 de 08 de agosto de 2022, así: 

 

Al respecto, a pesar de no realizar la solicitud a través de su apoderado, el demandado IVAN 

ÑAÑEZ MENESES, ha acreditado la existencia de otro hijo menor y quien se encuentra bajo 

su cuidado, para lo cual acompaña copia del Registro Civil de nacimiento del niño JEAN PIER 

ÑAÑEZ VIDAL; razón por la cual el Despacho en aras de garantizar los derechos 

fundamentales y prevalentes de los niños y la correlativa obligación familiar, social y estatal 

de respetar sus derechos y prerrogativas, ORDENA LA REDUCCIÓN DEL EMBARGO decretado 

mediante auto No. 806 del 09 de octubre de 2019, sobre el 40% a un 30% del salario y 

prestaciones sociales que perciba el demandado IVAN ÑAÑEZ MENESES, como empleado de 

la empresta HV PROYECTOS, luego de las deducciones de ley. Líbrese por secretaria el 

correspondiente oficio. 

 

Finalmente, se REQUIERE NUEVAMENTE al señor IVAN ÑAÑEZ MENESES para que cualquier 

actuación en el presente proceso, la realice a través de su apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
(3) 
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